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INTRODUCCIÓN. 
En el marco del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género, el cual tiene como objetivo contribuir a que los mecanismos para el adelanto de las 

mujeres (MAM) promuevan la incorporación de la perspectiva de género en el marco 

normativo, en los instrumentos de planeación, programáticos, así como en las acciones 

gubernamentales para implementar dicha política en las entidades federativas, en los 

municipios y en las delegaciones de la Ciudad de México, mediante su fortalecimiento 

institucional.  

Es importante mencionar que Oaxaca participa con el Programa: Fortaleciendo las políticas 

públicas para la Igualdad sustantiva en el ámbito estatal y municipal del estado de Oaxaca, el 

cual tiene como objetivo impulsar modificaciones al marco normativo estatal y municipal e 

implementar acciones de prevención en temas de violencia y muerte materna, además de 

fortalecer el liderazgo y participación de las mujeres que ocupan cargos públicos.  

Por lo anterior y para el cumplimiento de las metas que se programaron realizar en el marco 

del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, se 

programó una meta para la contratación de una persona la cual coordinara las actividades 

que se realizarán para la planeación, ejecución y cierre del proyecto, coadyuvando a actores 

estratégicos dentro de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña para poder lograr el 

cumplimiento del proyecto. 

Con estas iniciativas de políticas públicas, se busca pincipalmente hacer visible el estatus en 

que la sociedad se encuentra con respecto a los temas de género, se busca crea y hacer 

acciones afirmativas que lideren, que promuevas y sobre todo que den seguimeinto a las 

deficiencias que presentan los planes estatales con respecto de la armonización nacional en 

perspctiva de género. 

MARCO CONCEPTUAL 
 

Concepto de género.  

El género es una categoría utilizada para analizar cómo se definen, representan y sim- 

bolizan las diferencias sexuales en una determinada sociedad. Por tanto, el concepto de 

género alude a las formas históricas y socioculturales en que mujeres y hombres 

construyen su identidad, interactúan y organizan su participación en la sociedad. Estas 

formas varían de una cultura a otra y se transforman a través del tiempo.  
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El concepto de género se empleó por primera vez en el ámbito de la psicología médica 

durante la década de 1950. Sin embargo, fue hasta 1968 que Robert Stoller la desarrolló en 

una investigación empírica sobre trastornos de la identidad. Stoller demostró en su 

estudio que lo que determina la identidad y el comportamiento masculino o femenino no es 

el sexo biológico, sino las expectativas sociales, ritos, costumbres y experiencias que se 

ciernen sobre el hecho de haber nacido mujeres u hombres1. Esta observación permitió 

concluir que la asignación y adquisición social de la identidad sexual es más importante 

que la carga genética, hormonal o biológica que los seres humanos traen consigo al nacer; 

esto significa que las relaciones sociales entre los sexos se pueden desnaturalizar.  

A partir de este descubrimiento se empezó a comprender que la identidad de las personas y 

su posicionamiento social, provienen de las representaciones y significados culturales 

atribuidos a la “masculinidad y a la “femineidad”, así como de los principios sexistas 

incorporados en las reglas de funcionamiento de las instituciones públicas y privadas.  

La perspectiva de género es una mirada analítica que indaga y explica cómo las 

sociedades construyen sus reglas, valores, prácticas, procesos y subjetividad, dándole un 

nuevo sentido a lo que son las mujeres y los hombres, y a las relaciones que se producen 

entre ambos. Dado este sentido relacional, la perspectiva de género no alude 

exclusivamente a “asuntos de mujeres”, sino a los procesos sociales y culturales que 

convierten la diferencia sexual en la base de la desigualdad de género. Asumirla como un 

asunto de mujeres, equivaldría a invisibilizar la participación masculina en dichos procesos, 

ya sea como agentes reproductores de la desigualdad, o por el contrario, como agentes del 

cambio y promotores de la equidad de género.  

El uso de la perspectiva de género busca principalmente desnaturalizar las explicaciones 

sobre las diferencias entre mujeres y hombres, basadas en la idealización de los aspectos 

biológicos y la negación de la influencia social.  

Comprender los procesos a través de los cuales las diferencias biológicas entre los sexos se 

convierten en desigualdades sociales, que limitan el acceso equitativo de mujeres y hombres 

a los recursos económicos, políticos y culturales.  

Identificar vías y alternativas para modificar la desigualdad de género y promover la 

igualdad jurídica y la equidad entre mujeres y hombres.  
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JUSTIFICACIÓN.  
La contratación de la persona encargada de coordinar tiene como finalidad coordinar al 

demás personal contratado para la operatividad del programa y para la implementación de 

las metas que comprende el Programa de Fortalecimiento a la transversalidad de la 

perspectiva de género. Lo anterior se pretende realizar en coordinación con los mandos 

medios y superiores que pertenecen a la Secretaría y así cumplir con todos los procesos 

administrativos, legales y de ejecución que se deben llevar a cabo para el cumplimiento del 

Programa. 

Busca crean un enlace que sea capaz de argumentar con lógica y perspectiva de genero que 

las aciones que buscan generarse son políticas de alto impacto que benefician a la sociedad 

en general, puesto que crean y visibilizan las deficiencas respecto de los temas de género.  

La importancia de crear espacios para aportar ideas que beneficien y alientes las acciones 

afirmativas, proviene principalmente de la necesidad de demostrar que es un tema que 

necesita más visibilizaicón social y una estructuración amplia.  

 

OBJETIVOS. 
Apoyar la coordinación de la ejecución de actividades sustantivas del proyecto de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, coordinando al personal a 

cargo de la ejecución del proyecto el cual busca impulsar modificaciones al marco normativo 

estatal y municipal e implementar acciones de prevención en temas de violencia. Para lograr 

dicho objetivo dentro del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género, se tiene contemplado la contratación de una persona la cual desarrollara 

actividades tales como:  

• Coordinar al personal contratado para el fortalecimiento de la IMEF  

• Apoyar en el cumplimiento de los procesos sustantivos de la IMEF  

• Apoyar en el análisis y sistematización de resultados de las áreas sustantivas de la IMEF  

• Coordinar la elaboración de los informes requeridos por las áreas sustantivas 

 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES.    
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Asunto. Informe de actividades. 

Lugar donde se realizaron las 

actividades. 

Instalaciones de la Secretaria de la Mujer 

Oaxaqueña. 

Nombre de la meta.. Contratar a una persona para el apoyo a 

la coordinación de la ejecución de 

actividades sustantivas del proyecto 

PFTPG 

 

Objetivo. Impulsar el trabajo conjunto de la IMEF 

con los consultores para la correcta 

ejecución de las metas dentro del PFTPG 

Nombre de la persona contratada. Nora Eugenia Sandoval Jiménez  

Lugar de actividades. 

Instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña. 

Descripción de las actividades. 

• Revisar los procesos que se requieren dentro del programa 

• Revisar  docuemntación para la integración de expedientes de las personas 

que ejecutarán las metas 

• Brindar asesoría a los consultores. 

• Brindar la información necesaria a las áreas a fines, para el conocimiento de 

los procesos y trabajos de la modalidad I del PFTPG 

• Dar instrucciones para la realización de los productos entregables dentro de 

las metas  

• Creación de redes- directorio y comunicación SMO con los consultores  

• Realizar revisiones de los productos entregables por parte de las personas 

encragadad de ejecutar las metas. 

• Entregar información y materias requerido  

• Asistir a las actividades que se requieran, dentro de la Subsecretaría. 

 

Periodo de duración de las actividades. 

Del 1 de abril de 2018 al 30 de noviembre de 2018 

Horario de trabajo. 

De Lunes a viernes de 9 de la mañana a 5 de la tarde. 
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El programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Persperctiva de Género se fortalece 

con las actividades que el personal ejecuta en cada una de las metas en las que se encuentra 

laborando, la importancia La importancia de contar con recurso humanos que ejecuten estas 

metas, es de suma importancia, puesto que en dichas ramas se conjuntan el fortalecimiento a 

la Transversalidad de la Perspectiva de Género, el cual tiene como objetivo contribuir a que 

los mecanismos para el adelanto de las mujeres (MAM) el cual promueve la incorporación de 

la perspectiva de género en el marco normativo, en los instrumentos de planeación, 

programáticos, así como en las acciones gubernamentales para implementar dichas políticas 

públicas, que permitan el desarrollo pleno de las mujeres tanto en los municipios como en la 

administración pública, realizando acciones afirmativas de concreten las recomendaciones a 

las que está sujeto nuestro estado a raíz de que se decretó la alerta de violencia de género, 

lo cual implica coordinar medidas específicas tanto se seguridad, prevención y atención a las 

mujeres. Los municipios juegan un papel muy importante, ya que mediante las instancias 

municipales se pretende contribuir a la construcción de una sociedad más equitativa, 

permitiendo que las mujeres y los hombres del municipio participen activamente, respeten 

los derechos que constitucionalmente todas y todos tenemos y que se reconozca e impulse 

la participación de las mujeres en todos los ámbitos, para lograr ello se podrá reconocer, 

valorar e impulsar de manera más efectiva la  participación gubernamental y social logrando 

con ello igualdad de oportunidades para todas y todos. Cada una de las personas 

contratadas para la ejecución de las actividades es un apoyo a la IMEF, a través de la 

realización de actividades sustantivas dentro de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que 

permite la conceptualización, sensibilización y acción dentro de los temas de género que 

definen las líneas estratégicas del que hacer de la institución, en cada una de las funciones 

del personal que la conforman, logrando así la asertividad de los objetivos de esta  

Secretaría, facilitando los medios necesarios para trabajar con las mujeres. 

 

• Abril 

Dentro de las actividades desarrolladas en los meses de abril y mayo  en la ejecución del 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género se realizaron 

algunas  que van desde la planeación, desarrollo y ejecución del programa, así mismo se les 

proporcionaron los documentos normativos que rigen el Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género a todo el personal que laborara en la ejecución 

del mismo, el cual de acuerdo a las actividades señaladas en el programa se desarrollan de la 

siguiente manera: 

En este proceso de planeación se realizaron documentos tales como: 
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Términos de referencia: Documento que contiene los lineamientos generales, las 

especificaciones técnicas, los objetivos, alcances, enfoque, metodología, actividades a realizar, 

estructura y cronograma para el desarrollo de cada una de las actividades establecidas en 

cada meta.  

 

Una vez realizados los términos de referencia se iniciaron los estudios de mercado 

correspondientes a cada una de las metas del Programa, apoyados en el sistema Compranet 

para poder identificar a los proveedores que podrán desarrollar la ejecución de las metas y 

cumplir con los objetivos correspondientes a cada una de ellas, estas actividades se 

realizaron con el apoyo de las áreas administrativa y jurídica de la Secretaría de la Mujer 

Oaxaqueña. 

 

Después de realizar el estudio de mercado de cada una de las metas correspondientes al 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género se realizaron 

los dictámenes correspondientes para determinar los procesos por los cuales se adjudicaran 

las metas, lo anterior siempre con base en los documentos normativos que corresponden, 

por tratarse de recursos de naturaleza federal. 

Coordinar al personal contratado para el fortalecimiento de la IMEF 

 

Cada una de las personas contratadas para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género en Oaxaca, realiza actividades también en apoyo 

a la IMEF, los cuales van desde la coordinación de eventos y la realización de actividades 

sustantivas dentro de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña. 

Para lo anterior se realizan reuniones con todo el personal contratado para apoyo en el 

Programa de Transversalidad a la Perspectiva de Género actividades que puedan llevarse a 

acabo dentro de la IMEF, para verificar la atención que se le brinda, teniendo claro que 

debemos apoyar a instituciones tales como las Instancias Municipales de las Mujeres sin 

olvidar que somos apoyo respecto a sus actividades , ya que muchas de ellas se acercan a 

realizar preguntas respecto a las actividades que pueden o no realizar dentro de sus 

municipios y como buscar apoyos de capacitaciones a través de la Secretaría de la Mujer 

Oaxaqueña. 
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Apoyar el cumplimiento de los procesos sustantivos de la IMEF 

 

Para este segundo trimestre se realizaron diversas reuniones con personal de las siguientes 

áreas: 

 

• Subsecretaría de Promoción, Participación y Equidad de Género de la Secretaría de la 

Mujer Oaxaqueña. 

 

• Departamento de la Unidad Administrativa de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña. 

 

• Departamento de la Unidad Jurídica de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña. 

 

• Departamento de Promoción de Instancias Municipales para el apoyo a todas las 

Titulares de las Instancias Municipales 

 

 

La Subsecretaría de Promoción, Participación y Equidad de Género de la Secretaría de la 

Mujer Oaxaqueña, es quien tiene a su cargo el Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género por lo cual es con quien más tenemos relación 

respecto a la operatividad del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género en Oaxaca. 

 

Se trabajó en coordinación con el Departamento de Promoción de Instancias Municipales 

para el apoyo a todas las Titulares de las Instancias Municipales que se habían postulado 

para ser beneficiarias del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género en la Modalidad II. 
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• Para atender dudas respecto a los documentos que les requería el INMUJERES; 

 

• Datos que les solicitaba la plataforma; 

 

 

• Dudas respecto a la documentación fiscal que le solicitaban al municipio; 

 

• Asesoría para que pudiesen elaborar un correo institucional, y otros. 

 

Así mismo es importante mencionar que la atención que se les brinda a las titulares de las 

Instancias Municipales de las Mujeres es vía telefónica y presencial ya que debido a la 

orografía que el Estado de Oaxaca, muchas veces el traslado de cada una de las  titulares a la 

Secretaría de la Mujer es complicada, por lo que muchas veces la vía de comunicación que se 

tiene con ellas es telefónica en esta comunicación que establecemos se trata de dar la 

atención requerida. 

De lo anterior se deriva lo siguiente: 

En este periodo se atendieron 39 personas Titulares de las Instancias Municipales de las 

Mujeres y Titulares del DIF presencialmente y  vía telefónica. 
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Coordinar la elaboración de los informes requeridos por las áreas sustantivas 

 

Se realizan diversas actividades de trabajo con la Subsecretaría de Promoción, Participación y 

Equidad de Género y la Subsecretaría de Prevención de la Violencia de Género, para la 

realización de actividades tales como el día naranja. 

Se coordina a todo el personal contratado para la ejecución del Programa para llevar un 

control de las actividades que se realizaran durante la ejecución de las metas a través de 

informes que respalden el trabajo operativo realizado por cada uno de ellos, haciendo énfasis 

en que todas y cada una de las actividades tienen gran importancia para el cumplimiento de 

las metas. 

 

Además de proporcionarles a cada uno de ellos materiales proporcionados por INMUJERES 

para la elaboración de informes y material de apoyo para la ejecución del Programa. 

 

Se le proporciono a cada una de las personas que laboraran en la ejecución del Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género los documentos Normativos 

de apoyo para fundamentar las acciones que realizarán como personal contratado en las 

diferentes metas de ejecución del mismo, así mismo se les explico a todos y cada uno de las 

Titulares de las Instancias Municipales atendidas

Telefónica Presencial

44%

56%
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personas contratadas a manera genérica en qué consistía el  Programa mediante el siguiente 

esquema: 

• Nombre del Programa 

• Objetivo 

• Periodo de ejecución 

• Metas del Proyecto 

 

Se realizó en la plataforma de transversalidad INMUJERES, el proceso de captura de datos 

correspondientes a los convenios y datos de la tesorería para la radicación de recursos, este 

proceso tiene que ver con los procesos administrativos que se realizan, primeramente con el 

INMUJERES y con posterioridad con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

Se realizaron diversas reuniones con Mandos Medios y Superiores de la Secretaría de la 

Mujer Oaxaqueña con la finalidad de darles a conocer la operatividad del Programa, además 

de dotarles de la misma información que se le proporciono al personal que ejecutara el 

programa en el Estado de Oaxaca. A fin de que tuvieran conocimiento básico de cómo se 

opera el Programa en el Estado y las etapas en las cuales se va desarrollando el mismo. 

Se les proporciono a las áreas administrativa y jurídica todos los documentos referentes al 

programa para que iniciaran con los procesos en los que cada uno de ellos apoya a la 

ejecución de Programa 

Se trabajó en coordinación con el Departamento de Promoción de Instancias Municipales 

para el apoyo a todas las Titulares de las Instancias Municipales que se habían postulado 

para ser beneficiarias del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género en la Modalidad II. 

• Para atender dudas respecto a los documentos que les requería el INMUJERES; 

 

• Datos que les solicitaba la plataforma; 

 

• Dudas respecto a la documentación fiscal que le solicitaban al municipio; 
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• Asesoría para que pudiesen elaborar un correo institucional, y otros. 

 

Se realizó también el concentrado en plataforma de los distintos puntos que esta requiere 

con respecto al apoyo de las titulares de las Instancias Municipales.   

MAYO  
Durante el desarrrollo de las atividades de este mes se trabajo con la creación de los 

términos de referencia de las metas que se trabajarán dentro de la modalidad I, haciendo 

investigaciones que arrojen los preliminaes de cómo se encuentra nuestro estado en dichas 

materias, desde el enfoque  de género, que  permite generar espacios de reflexión, análisis y 

discusión sobre las problemáticas específicas que se atraviesan en los distintos ejes de 

nuestra sociedad, ya que es en la vida cotidiana, dónde al hablar de oportunidades y 

derechos, resulta inevitable observar las brechas históricas de desigualad género existente y 

siguen marcando una gran diferencia entre las oportunidades de desarrollo, es decir se hace 

visible el  desequilibrio existente y palpable en las relaciones y dinámicas construidas 

alrededor de las mujeres y hombres, originada por una cultura patriarcal que ha devenido 

por generaciones y que ha puesto en desventaja casi siempre a las mujeres respecto al 

acceso a los recursos y al ejercicio de los derechos humanos por el sólo hecho de pertenecer 

a dicha categoría.  
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se realizaron los trámites necesarios para la transferencia de recursos a la IMEF por parte de 

inmujeres, recabando la docuentacion necesario, y enlazando a las dependencias para 

cualquier trámite administrtivo que requiera la acción.  

 

 

JUNIO  
Durante este mes, se realizaron las últimas gestiones para que el recurso fuese transferido al 

la IMEF, el recurso llegó el día 20 de junio del presente año. 

Así mismo en plataforma, se habilitó una pestaña denominada “seguimiento al convenio de 

gubernatura, en el cual se tenía que hacer el segumiento de la dispersion del recurso a las 91 

instancias que fueron beneficiadas con el programa en la modalidad II, por lo cual se le dio el 

seguimiento debido, subiendo a la plataforma la información requerida para dicho fin.  
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se realizarón las justificaciones necesarias y se subió a la plataforma, de la misma forma, se 

dio seguimeinto a las 2 instancias municipales que se quedaron sin el recurso para realizar el 

reintegro a la federación se siguieron los trámites necesarios porque de igual forma se tenían 

se subir a plataforma.  

Dentro de las acciones de la Subsecretaría de Promoción, Participación y Equidad de Género, 

se apoyo en las diversas capacitaciones y solicitudes por parte de las IMM. 

 

 

 

JULIO  
Durante este mes, se realizó la capacitación para instancias municipales y Centros de 

Desarrollo para las Mujers, dentro del marco de inicio de los trabajos formales dentro del 

programa.  

Se realizó la primera visita por parte del INMUJERES, para informar y capacitar tanto a los 

CDM y a las IMM, y dar la información necesaria para la ejecución de sus proyectos. 

Se les envió a sus correos electrónicos toda la documentación relativa al Programa tal 

como las Reglas de Operación del Programa, el digital del programa en el cual se encuentra 
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un desglose de cada una de las actividades a realizar durante el programa los medios de 

verificación, los actores que participan en cada una de las metas. 

Se realizó una presentación para personal de mandos medios y superiores para la mayor 

comprensión de aspectos generales del programa, en el cual se despejaron dudas respecto 

a la operatividad y procesos. 

Se comenzo con la inetgarción de los expedientes para los cocncursantes que llevarían las 

metas, se realizaron diversas reuniones con las áreas sustantivas para la realización de las 

acciones de las metas dentro de la modalidad I.  

Se realizó el complemento de los téminos de referencia, que para realizar las evaluaciones 

externas cada dependencia o programa contrata a una empresa o a un consultor 

independiente. Para esto se elaboran Términos de Referencia (TdR), en los cuales se 

especifica lo que el contratante requiere, la manera y temporalidad en que éste lo desea. 
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Dada la diversidad de opciones metodológicas para llevar a cabo una evaluación, debe ser 

muy clara la relación entre la necesidad que se identifica y la orientación del estudio a 

realizar. 

Los elementos básicos que los TdR deben contener para que los evaluadores externos 

contratados tengan mayor claridad sobre el trabajo que se debe realizar, son los siguientes: 

 

No obstante que existe un modelo de TdR generalizado, se recomienda que las Unidades 

Responsables (UR) especifiquen con detenimiento qué es lo que necesitan conocer de su Pp. 
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Debe tenerse siempre presente que unos TdR correctamente elaborados van a propiciar la 

obtención de ASM útiles, que contribuyan a elevar la eficiencia de los programas. 

Se atendía a las y los proveedores para instruir acerca de las metas, el trabajo que se llevaría 

acabo y como se tienen que presentar los primero informes de avances de trabajo que se 

esta realizando en las metas.  

 

AGOSTO  
Se apoyó a las áreas administrativa y jurídica de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña 

para que los procesos relativos a la contratación de las consultorías, enviando oficios, 

tarjetas informativas para que se iniciaran los procesos correspondientes a la Secretaría de la 

Mujer Oaxaqueña para cumplir con los procesos administrativos requeridos en las Reglas de 

Operación del Programa.  

Se trabajaron los términos de referencia de cada una de las metas a realizar para que ahí 

se incluyera todo lo que debía realizar cada persona física o consultora encargada de 

realizar las acciones correspondientes a cada tema.  

Así mismo se otorgó asistencia a cada una de las titulares de las instancias municipales que 

acudía a pedir informes respecto al Programa de Transversalidad a la Perspectiva de 

Género en la modalidad II.  

Se asistió telefónica a las titulares de las instancias municipales que solicitan saber acerca 

del programa de fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género.  

Se colaboró en todo momento con las labores propias de la Secretaría de la Mujer 

Oaxaqueña, a través de actividades de logística, realización de eventos, la elaboración y 

contestación de informes referentes al Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de 

la Perspectiva de Género en el Estado de Oaxaca.  

 

SEPTIEMBRE  
Durante este mes, las actividades se concentraron en la realización de las contrataciones del 

personal que llevará las metas, puesto que se realizaró el armado de expedientes, solictando 

a los proveedores la documentación necesaria para poder adjudicar las metas, se recibieron 

las propuestas y se realizaron los trámites tecnico administrtivos que fueran necesarios.  
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Se realizaron modificaciones al proyecto por lo cual se realizaron las acciones necesariar para 

cumplir con los requerimientos que se piden en plataforma.  

 

 

Se tuvo una segunda visita de seguimeinto por parte del INMUJEREs el día 14 de septiembre 

del presente, en el cual se abordaron temas referentes a la plataformay como poder llevar a 

cabo los requerimientos que esta necesita, así como las comprobaciones de los productos 

meta.  

 

 

se realizó un cuadro de avances, para poder llegar a un acuerdo respecto de la ejecución de 

las metas.  
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Durante este mes se atendió a las y los proveedores que necesitaban ayuda, explicando en 

que consisten los medios de verificación y productos meta que requiere el programa, se les 

informó que se tenían que seguir los lineamientos,  así mismo se realizó un directorio para 

poder facilitar la comunicación entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y los y las 

proveedoras  

 

Octubre. 
Dentro de las actividades de este mes, se llevó a cabo la revision de las metas, por el proceso 

de adjudicación que se estaba realizando, se terminaron de adjudicar las metas y se 

eleboraron los dictamenes de adjudicacion de cada una de las metas, así mismo se 

complementaron los expedientes y se atendió a las y los proveedores que acudían a las 

instalaciones de la secretaría de la Mujer oaxaqueña para ser orientados en la elaboración de 

sus productos.  

Se concretó el directorio de metas:  
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Noviembre.  

Se comenzaron a recibir los documentos metas, lo cual implico un arduo trabajo de revision y 

adecuacion de los mismos para que sean los adecuados para INMUJERES 

Se solicitaba que corrigieran los documentos, se apoyó en la logística de algunas metas, así 

como en la supervicion de que las metas se estuvieran llevando a cabo. 

Se llevaron a cabo las últimas reuniones con los proveedores para poder llegar a los 

acuerdos de la entrega final, se revisaron los pagos de las metas, y los gastos de operación, 

se mantuvo comunicación reiterada con las áreas involucradas en la correcta ejecución del 

programa.  

 

 RECOMENDACIONES 
Es importante hacer mención que el personal operativo contratado para el programa 

transversalidad 2018 en el estado de Oaxaca, conto con muchas limitantes para poder operar 

el programa correctamente, desde procesos administrativos largos y tediosos hasta en 

algunos casos la falta de disponibilidad de las áreas de la Secretaría de la Mujer 

Oaxaqueña los cuales atrasaban la operatividad del programa en tiempo y forma.  

En varias ocasiones se realizaron actividades que no formaban parte de la actividades del 

personal operativo de la Secretaría por lo cual se recomienda que cada uno de los actores 

que participan en la ejecución del programa lo hagan con mucho profesionalismo y 

disposición para poder realizar todos los procesos administrativos, legales y de ejecución 

para mejorar la ejecución del programa.  
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Personas Atendidas  
Dentro de la ejecución de la Meta 49 MT se atendió principalmente a las consultoras que 

emitían alguna duda dentro del procedimiento de adjudicación de las metas, tambien se 

asistío a las reunioes con las didtintas áreas a fines del programa con la finalidad de 

sustentar, y subsanar las dudad que pudiesen presnetarse.  

 

Dentro de dichas actividades, las personas atendidad fueron las siguientes:  

Mujeres Hombres Total  

15 7 22 
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Personas atendidas 

Ocupaciones:  

Personal que ejecuta las metas de servicios personales dentro de la secretaria de la mujer 

oaxaqueña.  

Consultores ejecutores de las metas. 

Investigadores.  

Conclusiones:  
El trabajo que se desarrolla con el programa de fortalecimiento a la transversalidad de la 

perspectiva de género, es un indicador que beneficia a la IMEf y a la poblacion a la que la 

IMEF apoya, puesto que se crea para generar acciones afirmativas que enriquezcan la labor y 

el conocimiento del tema de la perspectiva de género.  

Crea un desarrollo amplio que nos capacita, para la adecuada ejecución de programas 

federales, generando las acciones afirmativas correctas que sean concretas y coadyuven a la 

construcción de una sociedad con amplia perspectiva de género. 

Durante la operatividad y coordinación del personal podemos concluir que el personal 

operativo del programa desarrollo sus actividades de acuerdo a lo programado, a pesar de 

que las condiciones no fueron las mejores ya que durante la ejecución del programa hubo 

Total de personas atendidas.

Mujeres Hombres
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cambios de mandos medios y superiores que están dentro de la estructura de la Secretaría 

de la Mujer Oaxaqueña. 

El programa de fortalecimiento a la transversalidad 2018 en el estado de Oaxaca, logro la 

ejecución de todas las metas en un tiempo bastante limitado, lo cual implico jornadas 

laborales extras y que todos los compañeros que operaban siempre tuvieron la 

responsabilidad de apoyar la realización de cada una de las metas desarrolladas. 

Anexos.  

Fotografías  

Evidencia Fotográfica 

Nombre de actividad: Asesorías  

Responsable de actividad:  Nora Eugenia Sandoval Jiménez  

 

 

 

 

 

 

 


